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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Resolución de 13 de noviembre de 2024, por la que se modifica la Resolución 
de 22 de julio de 2024, de la Dirección General de Incentivos para el Empleo 
y Competitividad Empresarial, por la que se efectúa la convocatoria, para el 
ejercicio 2024, de las subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva 
para el fomento del empleo en el ámbito local, Programa Andalucía Activa, 
reguladas en la Orden de 2 de julio de 2024.

Por Orden de 2 de julio de 2024, se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para el fomento del empleo 
en el ámbito local, Programa Andalucía Activa (BOJA núm. 130, de 5 de julio de 2024). 
Las subvenciones reguladas en esta orden tienen por objeto el fomento del empleo en el 
ámbito local y la mejora de la empleabilidad, mediante la adquisición de experiencia laboral 
vinculada a una ocupación, a través de una contratación, para la realización de proyectos 
puestos en marcha por ayuntamientos y entidades locales autónomas de Andalucía.

Mediante Resolución de 22 de julio de 2024 (BOJA núm. 145, de 26 de julio de 2024), 
de la Dirección General de Incentivos para el Empleo y Competitividad Empresarial, 
se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2024 de las subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva del Programa Andalucía Activa, regulados en la citada Orden 
de 2 de julio de 2024.

El apartado 1 del resolutorio quinto de la Resolución de 22 de julio de 2024 establece 
la cuantía total máxima destinada a la convocatoria de las Líneas 1 y 2 de ciento nueve 
millones novecientos noventa y ocho mil euros (109.998.000 €), estando limitada, en todo 
caso, a las disponibilidades presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 119.2.j) del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Igualmente, el apartado 2 del resolutorio segundo de la citada resolución establece 
que se financiarán con las dotaciones que el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el ejercicio 2024 destina a las actuaciones en materia de políticas activas 
de empleo en el ámbito de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, con 
cargo al programa 32K «Políticas Activas de Empleo», financiado con transferencias 
finalistas del Estado (Servicio 18) y una distribución estimada de los créditos para la 
Lineas 1 y 2 atendiendo al los ámbitos de concurrencia autonómica y provincial.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el Título VII del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Trabajo Autónomo, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar el importe de las dotaciones presupuestarias previstas en 
el apartado 2 del resolutorio quinto de la Resolución de de 22 de julio de 2024, de la 
Dirección General de Incentivos para el Empleo y Competitividad Empresarial por la que 
se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2024 de las subvenciones, en régimen de 
concurrencia no competitiva para el fomento del empleo en el ámbito local, Programa 
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Andalucía Activa, aprobando una nueva distribución del importe previsto para cada uno 
de los fondos presupuestarios destinados a la financiación del programa, con carácter 
estimativo para el ámbito autonómico, de acuerdo al siguiente reparto:

PROGRAMA 
ANDALUCÍA ACTIVA

LÍNEA 
SUBVENCIONABLE PARTIDA PRESUPUESTARIA

ANUALIDAD 
2024
(€)

Línea 1
1200180000 G/32K/46001/00 S0714 37.253.000
1200180000 G/32K/46001/00 S0574 42.746.500

Línea 2
1200180000 G/32K/46002/00 S0714 10.500.000
1200180000 G/32K/46002/00 S0574 19.498.500

TOTAL 109.998.000, 00

Segundo. La referida modificación del importe previsto en cada uno de los fondos 
solo afectará a la distribución estimativa para la provincia de Sevilla, en la Línea 1, en los 
siguientes términos:

Distribución estimada de la provincia de Sevilla para la línea 1:

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS PRESUPUESTO 2024
1200180000 G/32K/46001/41/S0714 10.632.053 €
1200180000 G/32K/46001/41/S0574 8.519.947 €

TOTAL 19.152.000 €

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para su general conocimiento.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de noviembre de 2024.- La Consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, 
P.D. (Orden de 2.7.2024, BOJA núm. 130, de 5.7.2024), la Directora General de Incentivos 
para el Empleo y Competitividad Empresarial, Aurora Lazo Barral.


